
 
 

AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, veintitrés (23) de agosto de 
dos mil veintitrés (2023). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001- 2023-00048-00 

 

 

Dado que la Defensoría del Pueblo Regional Santander, a folio 11 del 

archivo PDF 18 del expediente electrónico, ha asignado al Doctor 

CESAR ANTONIO GUARIN SANABRIA, como nuevo defensor público 

para que represente judicialmente al señor MIGUEL ARCADIO GARCIA 

VELANDIA, póngase en conocimiento de éste los datos que le permitan 

la ubicación del profesional del derecho asignado con el fin de que 

mantengan la comunicación necesaria y pertinente al beneficio del 

amparo otorgado.  

 

De igual manera remítasele el link de lo actuado al Dr. CESAR 

ANTONIO GUARIN SANABRIA, profesional del derecho designado, 

para los efectos a que haya lugar. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 
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